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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

DIPLOMÁTICO VENDE BMW 430I
coupé 2.0 aut. full, año 2022, 15.600
kilómetros, 100 km como nuevo. $
38.500.000.- 992756605.

DIPLOMÁTICO VENDE HONDA CIVIC
Touring 2022 turbo CVT blanco 1.5 aut
28.500 kmts., top de línea $ 23.800.000.-
992756605.

SAMSUNG SM-5 2009 ÓPTIMO.
997774609.

SUZUKI BALENO GLS 1.4 2022 $
11.500.000 automatico 958588125
COD. EMOL: 48679310

146 Furgones
venden

KIA BESTA AÑO 2004 $ 3.990.000.-
+56935733605.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

200.000 AV. MATTA 1 PIEZA.
+56935733605.

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

UF 95 EXCEPCIONAL OFICINA
céntrica Metro U. Chile. 530
Metros2, equipada. Ideal Empresas,
Instituciones, Gobierno, Call Center,
CoWorks. Impecable, Aire
acondicionado, Grupo Electrógeno, más
Terraza de 90 metros utilizable. Ver
fotos e imágenes adjuntos +56998415363,
+56998415365 COD. EMOL: 48679341

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

700.000 AMPLIO DORMITORIO, BAÑO
Suite, Cocina Americana, Salón,
Estacionamiento, Bodega, Las Verbenas
8669, Las Condes Cel. 981740307.

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.500.000 EL GOLF PASOS METRO,
Oficina 110 m2, Edificio Francés,
Estacionamiento, +56992238855 COD.
EMOL: 48678825

252 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Ñuñoa

350.000 (OPORTUNIDAD) ARRIENDO
locales 10 a 20 m2. Dr Guillermo Mann
Ñuñoa +56993327128.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

288 Departamentos amoblados
arriendan

570.000 MOSQUETO INCLUYE GASTOS
comunes, agua. 991081571.

289 Piezas amobladas
arriendan

230.000 DESDE, PIEZAS AMOBLADAS,
varón trabaje o estudie, todo derechos.
Metro Católica 997532996

330.000 METRO TOBALABA, AMPLIA
+ gastos $ 25.000 aprox. 983467599.
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300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

93.000.000 DEPARTAMENTO, DOS
dormitorios. 988926169. COD.
EMOL: 48679444

118.000.000 MACIVER MONEDA,
conexión lavadora, 3 dormitorios, 2
baños, cocina, terraza 13 mt superficie
69 m2, vista oriente. +56998202148. COD.
EMOL: 7642753

303 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Santiago Centro

UF 17.400 EXCEPCIONAL
oficina céntrica Metro UChile. 530
Metros2, equipada. Idea grandes
empresas Instituciones, Gobierno,
Impecable, Aire acondicionado, Grupo
Electrógeno, más Terraza de 90 metros
utilizable. Ver fotos e imágenes
adjuntos. +56998415363, +56998415365
COD. EMOL: 48679342

SECTOR NORTE

316 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Quilicura

UF 3.6 MT2 65.000 MT2 PARQUE
Industrial, Quilicura, con Anteproyecto
aprobado. 998297584.

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 LAS CONDES, 3
dormitorios. 988926169

UF 9.800 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos. 988926169. COD.
EMOL: 48679446

UF 17.500 AMPLIA CASA
estilo español, 5
habitaciones y 3 baños,
amplios patios, barrio
familiar. 993185282
Casitamevenden@gmail.c
om COD. EMOL: 48678949

UF 17.500 CASA ESTILO
español con amplio patio
5 habitaciones 3 baños,
barrio consolidado.
993185282
Casitamevenden@gmail
.com COD. EMOL: 48678952

339 Departamentos venden
Providencia

198.400.000 DOS DORMITORIOS, DOS
baños, Bustamante. 954449677.

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48678951

UF 7.290 DEPARTAMENTO 3
dormitorios, baños, terrazas, logia,
estacionamiento, bodega. Orientacion
nororiente. Vende dueño 996440078 COD.
EMOL: 48679338

UF 11.900 DEPARTAMENTO COMO
nuevo, tres dormitorios, 3 baños.
988926169.

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 4.500 OPORTUNIDAD, DOS
dormitorios, estacionamiento.
988926169. COD. EMOL: 48679442

UF 6.350 TRES DORMITORIOS, DOS
baños, dos estacionamientos. 988926169.

355 Departamentos venden
Macul

UF 3.950 DOS DORMITORIOS, CON
estacionamiento. 988926169. COD.
EMOL: 48679443

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

135.000.000 CASA DE UN PISO,
ampliada, completamente regularizada,
3 dormitorios, 1 baño, 64 m2. Terreno de
176 m2. Naciones Unidas, +56990798131
+56991585263.

367 Departamentos venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

UF 2.635 LA CISTERNA VENDO
hermoso departamento en moderno
condominio 971990441
admin@cofrepropiedades.cl COD.
EMOL: 48678937

372 Parcelas y chacras venden
Buin, Calera de Tango

Paine y San Bernardo

PAINE UF 23.000 (FARMSCHILE)
8 hectáreas 7 nogales riego
tecnificado tranque casa oficina galpon,
+569983890640 COD. EMOL: 48679219

SECTOR PONIENTE

377 Casas venden
Maipú

120.000.000 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos. 988926169. COD.
EMOL: 48679445
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400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

CONCÓN UF 5.990 DPTO 3 BAÑOS,
Estacionamiento, bodega otro,
993249109 COD. EMOL: 48679421

NAVIDAD $ 500.000.000
vendo casa de tres pisos
amoblada, con seis
cabañas amobladas y
estacionamiento.
993249821
moisesguerrero@montajeindustrial.cl
COD. EMOL: 48678789

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

LIMACHE UF 9.673
(Farmschile) 5 hectáreas planas
todo cultivo D3 aguas pozo energía,
+56998389640 COD. EMOL: 48679216

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

MOSTAZAL $ 250.000.000 6.900 M2,
200 construidos. 988926169. COD.
EMOL: 48679441

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

617 Pinturas
y revestimientos

PINTURAS TRÁFICO
estacionamientos edificios otras señales.
982549319.

622 Movimiento de tierra
demoliciones y escombros

TRABAJOS URBANIZACIÓN
veredas soleras otros. 982549319.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
san guillermo de Puente alto RBD
12076-6. Necesita asesoría educativa
ATE. Solicitar bases del concurso
público a: licitacionescsg@gmail.com
COD. EMOL: 48679398

COLEGIO MONTESSORI
requiere contratar ATE en servicio
Elaboración, del Plan de Mejoramiento
Educativo SEP. Solicitar las bases
hasta el 13 de marzo 2026, al mail
patriciapaolar@gmail.com COD.
EMOL: 48679179

1213 Permutas
en general

PERMUTO MI SCOOTER ELÉCTRICO
nuevo (cero kilómetro) por cocina a gas
básica nueva. Conversable precio“.
971363583

1214 Compras
y ventas diversas

COMPRO DÓLARES ROTOS SUCIOS.
971654288.
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13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado necesita contratar
servicios de asistencia técnica educativa
en el área de convivencia escolar
interesados solicitar bases al correo
myriam.sanchez.ch@elenabettini.cl hasta
las 13:00 del 20/03/2026

ASISTENTE SOCIAL REQUIERE
colegio especial, Talagante. Currículum
centroplazarmas@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PARTICULAR SAN
Francisco de la Selva, de la ciudad de
Copiapó necesita contratar:
Coordinador curricular / Jefe de unidad
técnica pedagógica. Profesores(as) de
Enseñanza Básica y Media de Lenguaje,
Matemática, Educación Física,
Historia, Química, Física, Biología,
Religión, Artes, Tecnología e Inglés. Los
interesados entregar currículum en
calle Los Carrera 3391 esquina Pedro de
Valdivia (Copiapó) o nviar al correo
rrhh@colegiosanfrancisco.cl

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Docente Artes Visuales
2° Ciclo reemplazo 38 horas. Currículum
y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

COLEGIO FRANCISCO DE AGUIRRE
de la comuna de Padre Hurtado
necesita docente básica 38 primer ciclo
horas. Correo
franciscodeaguirre@yahoo.com, fono
228114168.

SE REQUIERE DOCENTE BÁSICA
Lenguaje 43. Currículum La Travesía
8767 Pudahuel

DOCENTE BÁSICA 44 HORAS CON
mención en Educación física enviar
corrículum a
garrido_claudia@hotmail.com.

ESTABLECIMIENTO PARTICULAR
subvencionado con excelencia
académica y carrera docente, sector de
Puente Alto, requiere para planta 2026,
docente de Inglés para básica y media
39 horas. Interesados enviar CV a
postulacioncolegio02245@gmail.com

COLEGIO DE RENCA NECESITA:
Docente Ciencias 40 hrs; Docente
Matemáticas 40 hrs.; Docente religión
40 hrs; Docente TP Servicios Hoteleros
28 hrs; Profesor(a) Diferencial 36 hrs;
Docente Música 10 hrs. Enviar CV a ege
@nuestrasraices.cl Indicando en asunto
cargo a postular.

COLEGIO SAN GREGORIO DE LA
Salle invita a profesionales de la
educación a postular a las siguientes
vacantes: Docente de Matemática
Enseñanza Media 35 horas - Reemplazo
por 21 días Niveles: I° Medio, III° Medio
y IV° Medio. Docente de Tecnología 32
horasNiveles: 5° básico, 6° básico, 7°
básico, 8° básico, I° Medio y II° Medio.
Docente de Matemática 40 horas
Niveles: 7° básico, 8° básico, II° Medio,
III° Medio y IV° Medio. Postulación:
Las personas interesadas deben enviar
su CV, indicando el cargo al que
postulan, al correo:
trabajaconnosotros.sangregorio
@lasalle.cl

COLEGIO ESPECIAL QUINTA
Normal Necesita: Docente y Técnico de
Aula. Enviar CV a
direccion@buenconsejo.cl

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de La Granja, necesita: Educadora
Diferencial, Docente de Lengua y
Literatura para 3° y 4° medio, Docente
Inglés todos los niveles, Docente
General Básica y Docente Lenguaje
Básica. Enviar CV a
postulacion.lp65@gmail.com.

ESCUELA DE LENGUAJE
requiere educadora diferencial TEL 22
horas. Pudahuel lylyleyton@gmail.com
985956411

EDUCADORA DIFERENCIAL 44
horas mencion tel el principito de el
bosque 93385795 sriffotapia@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE EN
Coltauco requiere Educadora
diferencial. 978979033
danafrugone@yahoo.es

EDUCADORA DIFERENCIAL 22
horas Escuela Santa Maria de la
Esperanza.
esc.santamariadelaesperanza@gmail
.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
mención TEL 44 horas. Escuela
Lenguaje - Maipú. Enviar CV
direccion@escueladelenguajeps.cl

ESCUELA LENGUAJE MANANTIAL,
requiere Educadora Diferencial TEL 44
horas Rancagua.+56992690043

EDUCADORA DIFERENCIAL O
Parvularia necesita Escuela de
Lenguaje Aulenco Maipu. Umce,
Central, Ucsh. 957588883
contacto@escuelaaulenco.cl

EDUCADORA DIFERENCIAL Y/O
Psicopedagoga. 30 horas cronológicas.
Enviar currículum a
inspectoria.peandino@gmail.com

COLEGIO SANTIAGO QUILICURA
requiere Educador tradicional para
impartir la asignatura de Lengua y
Cultura de los pueblos Originarios
Ancestrales. Enviar currículum a
ana.bombal@redcrecemos.cl.

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de La Reina requiere un
Encargado de Informática por 40 horas.
Enviar CV a:
personalcolegio27@gmail.com

COLEGIO EN LA FLORIDA SOLICITA
Profesor(a) de artes visuales y
tecnología. Enviar CV:
vitae@colegiosanfco.cl

COLEGIO EN PUENTE ALTO
requiere Profesora de danza para
electivo por 6 horas semanales.
Interesados enviar CV a
postulaciones@colegioelraco.cl

PROFESORA DE DANZA TITULADA 7
horas de contrato, 6 horas de aula Lunes
y Jueves, enviar C.V a
melfordmedia@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica, Parvularias y
educadoras diferenciales,
psicopedagoga y asistentes se necesita
para escuela en quilicura, enviar
curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Profesor/a Media Lenguaje.
Enviar currículum a
personal2023ad@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesor (a) de Lenguaje enseñanza
media. Enviar curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

COLEGIO REQUIERE PROFESOR/A
de Química- Ciencias Naturales para
reemplazo, o carrera afin. Enviar CV a:
rector@colegiosoldelvalle cl -
damedia@colegiosoldelvalle.cl

ESCUELA ESPECIAL DE CERRILLOS
necesita profesora diferencial 44 hrs.
Correo sorteresa1262@gmail.com, fono
225386855.

SE NECESITA PROFESORA
diferencial con mención discapacidad
intelectual en colegio de Pedro Aguirre
Cerda. Enviar currículum a:
contacto@colegiorociodelosangeles.cl.

PROFESORA DIFERENCIAL
especialista en lenguje, neccesita
escuela, 44 horas.
antulemulenguaje@gmail.com 224554248

PROFESORA DIFERENCIAL TEL 34
horas Escuela Lenguaje Danicalin San
Bernardo: danicalin2006@gmail.com

NECESITO PROFESORA DE
diferencial y de educacion fisica para
colegio de La Florida Avda. Diego
Portales 814
selecciondocente.02@gmail.com
222387646 cpcontable@msn.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio San Francisco Javier de Cerro
Navia requiere contratar: Profesor(a)
de básica, apoyo UTP, 30 horas.
Profesor(a) de media, apoyo UTP, 35
hrs. Enviar C.V. a info@colegiosfj.cl
indicando en el asunto, el cargo al que
postula.

PROFESOR/A RELIGIÓN, ED.
Diferencial
curriculums@colegiosanesteban.cl

COLEGIO DE QUILICURA NECESITA
contratar profesor (a) de ciencias y
matemática enseñanza media. Enviar
antecedentes:
santabarbarahs@hotmail.com

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesor (a) de Lengua y Cultura de los
Pueblos Originarios Ancestrales
(Profesor tradicional) y Profesora de
educación diferencial, Profesor Volante.
Enviar currículum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR DE
matemática jornada completa. Colegio
ubicado en Santa Rosa 629, Santiago.
Enviar CV. a:
curriculum.sms2025@gmail.com

COLEGIO SUBVENCIONADO DE LA
comuna de Recoleta, necesita Profesor
de Religión y Asistente de aula. Enviar
CV al siguiente correo electrónico:
postulacionesescuela247@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA COMUNA DEL EL
Bosque, de educación básica requiere
profesor(a) de religión Católica para
segundo ciclo. Enviar CV a
karen.canales@colegiomariamedianera.cl

PROFESOR EDUC. FÍSICA 15 HORAS
Instituto Psicopedagógico. San Antonio
discap95@yahoo.es

PROFESORES DE EDUCACIÓN
Básica necesita Corporación
Educacional “Acumar“. Antecedentes a
sostenedor4670@gmail.com

COLEGIO COMUNA PEÑAFLOR,
necesita Profesores todas las
asignaturas. Enviar CV a
direccion@colegiobalmaceda.cl

COLEGIO EN LA FLORIDA
necesita Secretaria recepcionista con
experiencia y Administrativo Contable
con experiencia en colegio. Enviar
antecedentes a
lhuaeducacion@gmail.com

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

SUPERVISORA DE ASEO SE
necesita experiencia buenas relaciones
buena renta enviar curriculum a
2727cs@gmail.com

SUPERVISORA EMPRESA DE
limpieza necesita experiencia buenas
relaciones buena renta enviar
curriculum a 2727cs@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

TÉCNICO ÓPTICO CON
experiencia comprobada en montajes de
cristales y reparaciones de armazones,
y manejo de biseladora automática
Delta 2. Cadena de ópticas del sector
oriente. Enviar currículum y
referencias a contacto@opticagc.cl

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO DE PEÑAFLOR REQUIERE
Auxiliar de aseo y mantención. Enviar
currículum a
colegiopatronapenaflor@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Auxiliar de aseo y mantención.
Enviar currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS DE
San Bernardo requiere Auxiliar de
Portería (Turno Tarde-Noche) con
Cuarto Medio rendido. Enviar
currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

SE NECESITA INSTRUCTOR PARA
escuela conductores clase B con
credencial Semep al día. 0931707811
escuelacasanovaplus@gmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ME OFREZCO COMO ASESORA DEL
hogar para trabajar puertas adentro o
afuera. 984545860

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003560651406 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4712056, 4712059,
4712065, 4712070 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003560651406 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4712072 al 4712074,
4712078, 4712082, 4716234 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003560651406 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4716236 al 4716237,
4716239, 4716245 al 4716268 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001593125105 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7117481 al 7117530
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002320769110 Sucursal Of.
Angol Cheques 4453620 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001180356605 Sucursal Of.
Copiapo Cheques 9478166 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388640 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388572 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001970629003 Sucursal Of.
Talagante Cheques 9011686 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002580027000 Sucursal Of.
Ciudad Empresarial Cheques 2136198 al
2136200 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002750427007 Sucursal Of.Mall
Pza Tobalaba Cheques 2259465 Nulos por
Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 19993585284, monto del cheque
$ 600.000 N° 2743266, $ 600.000 N° 2743267,
Juan Carlos Uzcategui Garcia, nulos
extravío

BANCO ESTADO, N3 CUENTA: 8480621,
N3 de cheques: Serie 0790931 hasta
0790965 Titular: Corporación La
Academia para la Ciencia Futura, Rut:
65.119.307, Se anula: Extravío

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITASE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de la Federación Deportiva de
Motociclismo de Chile, a realizarse el
día 28 de marzo de 2026, a las 09:00 ho-
ras, en el Salón Plenario del Comité
Olímpico de Chile, ubicado en Av. Ra-
mon Cruz 1176 - Ñuñoa, Santiago. Tabla
a tratar: 1° Balance 2025, 2° Inventario
y 3° Memoria. El Presidente.

CITASE A JUNTA EXTRAORDINARIA
de Accionistas de Transportes Casa-
blanca S.A. para el día 24 de marzo de
2026, a las 18 horas en sede social de
calle Constitución N° 872, Casablanca.
Punto a tratar: Constitución de garan-
tías y fianzas en favor de Comercial Los
Galgos S.A. para garantizar obliga-
ciones con Banco Santander Chile. Con-
voca, el Directorio.

1611 Judiciales

EXTRACTO: EN CAUSA SOBRE IN-
terdicción por demencia, Rol V-294-2025,
seguido ante el 1° Juzgado Civil de Con-
cepción, por sentencia definitiva de fe-
cha 8 de enero 2026, se declaró la inter-
dicción de Felidor Burgos Ortiz, cédula
de identidad N° 4.294.109-3, quedando
privado definitivamente de la libre ad-
ministración de sus bienes, designán-
dose como curadora general a Leonor
del Valle Burgos Heredia, cédula de
identidad N° 9.954.342-6. La Secretaria
(S).

EN AUTOS ROL V-124-2025, CARATU-
lada Soto, seguida ante el 1° Juzgado Ci-
vil de Santiago, en sentencia de fecha 21
de enero del año 2026, se ha ordenado
notificar por avisos que se ha declarado
la interdicción definitiva por causa de
discapacidad cognitiva de don Eduardo
Enrique Garrido Meza, CI 4.811.163-7.
Como curador general, legítimo y defi-
nitivo del interdicto se nombra a doña
Sylvia Amelia Soto Quintanilla, cónyuge
del interdicto, CI 5.630.986-1, relevándole
de la obligación de confeccionar inven-

1611 Judiciales

tario solemne de los bienes de su pupila,
bastando inventario simple de los mis-
mos, así como también se le exime de la
obligación de rendir fianza y de reducir
a escritura pública, sirviendo de sufi-
ciente título de discernimiento una copia
de la sentencia.

PRIMER JUZGADO FAMILIA SAN-
tiago, Av. General Mackenna 1477, 3°
piso, Santiago, causa Rit C-951-2025,
sobre alimentos caratulada ’Morales/
Jerez’ notifica de conformidad al artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil a
José Ignacio Jerez Contreras, Rut:
19.682.001-9, de demanda interpuesta en
su contra por Bárbara Almendra Mo-
rales Paredes, quien solicita: en lo Prin-
cipal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: Solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí; se oficie; tercer
otrosí: acompaña documentos; cuarto
otrosí: forma de notificación; quinto
otrosí: comparecencia remota; sexto
otrosí: beneficio de asistencia judicial;
séptimo otrosí: Patrocinio y poder. Se
da curso a la demanda, se cita a audien-
cia preparatoria para el día 23 de abril
de 2026, a las 11:15 horas, bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N°
19.968. La parte interesada deberá soli-
citar comparecer por sistema videocon-
ferencia hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circuns-
tancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom: https://pjud-cl.zoom.us/j/9
4181119967, ID de reunión: 941 8111 9967.
La parte demandada deberá concurrir a
la audiencia acompañando liquidaciones
de remuneraciones, copia de la declara-
ción de impuesto a la renta del año pre-
cedente, boletas de honorarios emitidas
durante el año en curso y demás antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento que no disponga de tales docu-
mentos, acompañará o extenderá en la
audiencia una declaración jurada en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación, y en caso que dicha
reconvención diga relación con alguna
de las materias de mediación obligato-
ria deberá acompañar el respectivo cer-
tificado de mediación frustrada. Se
apercibe a las partes que deberán com-
parecer patrocinadas por abogado habi-
litado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Fíjese alimentos provi-
sorios a favor de la hija en común, con
cargo a su padre, en la suma equiva-
lente a 3,03525 UTM, cantidad que de-
berá pagar dentro de los primeros cinco
días del mes siguiente en que cause eje-
cutoria esta resolución en la cuenta de
ahorros Banco Estado N° 33061530407.
La parte demandada dispone de cinco
días desde la fecha de notificación de la
demanda para oponerse al monto provi-
sorio decretado. Santiago, tres de marzo
de dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Huenchu-
nao con Almarcegui’, Rit C-2543-2025,
presentóse Irma Celinda Huenchunao
Cayuhan, operaria farmacéutica domi-
ciliada en calle José Santos González
Vera N° 2245, block 35, departamento 23,
comuna de san Ramón, interpone de-
manda de alimentos en contra de don
Pedro Ulises Almarcegui Castro, C.I.
13.469.793-8, domiciliado en Riquelme
20067, block 01, departamento 10, co-
muna de San Ramón, en favor de sus hi-
jos Pedro Ulises y Maria Elena, ambos
de apellidos Almarcegui Huenchunao.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma de $ 365.500.- equivalentes
a 5,31365850 UTM o lo que SS estime
pertinente en justicia determinar. Des-
pués de notificación fallida se solicitan
oficios cuyas respuestas fueron negati-
vas, por ello pide notificación por avi-
sos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
25 de mayo de 2026, a las 09:00 horas,
sala 6 y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado de la
demanda y su proveído mediante la
publicación de tres avisos en un diario
de circulación nacional, además al tra-
tarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1 o 15 de cualquier mes
o al día siguiente hábil si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. Se aper-
cibe al demandado a señalar nuevo do-
micilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 05 de marzo de 2026.

EN EL 1° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-259-2025, sobre
interdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Medina/’ por sentencia definitiva de fe-
cha 5 de enero de 2026, ha decretado la
interdicción por causa de demencia de
carácter definitiva de don José Gregorio
Medina Bustos, cédula de identidad N°
5.978.336-K, designado como curadora
del interdicto su hija, doña Jessica Del
Carmen Medina Medina, cédula de iden-
tidad N° 12.732.367-4.

EN EL PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-91-2025, caratu-
lado ’Cruz’, el 5 de marzo del 2026 se
dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a doña Eliana del Carmen
Varela Pineda, cédula de identidad N°
2.731.909-2, quedando privada de la libre
disposición de sus bienes, designándose
curadora general y definitiva doña
Elcira Clementina Cruz Varela, cédula
de identidad N° 6.045.835-9, eximiéndose
de la obligación de reducir a escritura
pública la sentencia, como asimismo de
la obligación de rendir fianza. Extracto
redactado y certificado por el secretario
del tribunal.

POR RESOLUCIÓN DEL 1° JUZGADO
Civil Santiago de 18 de noviembre de
2025, Rol V-139-2025, Armijo/Armijo, se
concedió Posesión Efectiva Herencia
testada quedada al fallecimiento de Ri-
cardo Sebastián Armijo Jerez, a su he-
redera universal Ana María Armijo
Cáceres, conforme testamento solemne
abierto de 27 de mayo de 2020, otorgado
ante Rodrigo Sotomayor Graepp, Nota-
rio Público suplente del Titular Alberto
Mozo Aguilar. Secretaria.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Rubio con
Mardones’, Rit C-1461-2025, presentóse
Aylin Andrea Rubio Miño, trabajadora
part-time domiciliada en calle América
N° 654, comuna de San Miguel, inter-
pone demanda de alimentos en contra
de don Eduardo Francisco Mardones
Urrutia, C.I. 18.388.381-K, en favor de su
hijo Julián Edmundo Mardones Rubio.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma equivalente a un 60% de
un Ingreso Mínimo remuneracional, ac-
tuales $ 306.380.- lo que equivale a 4,50
UTM al mes de marzo de 2025 y al pago
del 50% de los gastos extraordinarios o
lo que SS estime pertinente en justicia
determinar. Después de notificación fal-
lida se solicitan oficios cuyas respuestas
fueron negativas, por ello pide notifica-
ción por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 09 de abril de 2026, a las
11,15 horas en sala 4 y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
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mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario.-Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 18 de diciembre de 2025.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL SEGUNDO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, séptimo piso, en autos caratulados
‘Banco Santander Chile Con Molina Lis-
boa’, Rol N° C-6760-2025, demanda ejecu-
tiva. por resolución de dieciséis de fe-
brero de dos mil veintiséis, se ha orde-
nado notificación de la demanda y re-
querimiento de pago al ejecutado medi-
ante avisos insertos y extractados en el
diario El Mercurio de Santiago, sin per-
juicio del que corresponda en el dia-
rio oficial. En Lo Principal: Demanda
en juicio ejecutivo de obligación de dar
y solicita se despache mandamiento de
ejecución y embargo. Primer Otrosi:
Acompaña documentos, con citación y
solicita su custodia. Segundo Otrosi:
Señala bienes para la traba de embargo
y depositario Tercer Otrosi: Acredita
personería y acompaña documento, con
citación. Cuarto Otrosi: Patrocinio y
poder. Comparece doña Pamela Bueno
Rojas, domiciliada en calle ahumada N°
254 oficina 502, comuna de Santiago, en
mi calidad de mandataria judicial y en
representación del banco Santander
chile, sociedad anónima bancaria, re-
presentada legalmente por don Román
blanco reinosa, en su calidad de gerente
general, ambos domiciliados en calle
bandera N° 140, Santiago y expone: I.-
Por escritura pública de Compraventa,
Mutuo e Hipoteca de fecha 25 de junio
de 2019, otorgada ante don Iván Tor-
realba Acevedo, Notario Público de San-
tiago, mi representada Banco Santander
Chile, dio en mutuo hipotecario a la de-
mandada, ya individualizada, las si-
guientes sumas en dinero: A) Mutuo por
la cantidad de 1.440,0560, Unidades de
Fomento, en adelante UF, por su equi-
valente en pesos moneda legal a la fe-
cha de la escritura. B) Mutuo por la
cantidad de 501,2858 Unidades de Fo-
mento, por su equivalente en pesos mo-
neda legal a la fecha de la escritura. La
deudora se comprometió a pagar los
préstamos indicados en la letras A) y
B) señaladas precedentemente, como
capital conjuntamente con los corres-
pondientes intereses, en el plazo de 240
meses, a contar del día uno del mes si-
guiente al de la fecha de la presente es-
critura, por medio de igual número de
dividendos o cuotas mensuales, venci-
das y sucesivas, que comprenderán ca-
pital e intereses o solamente intereses
según al periodo que correspondan. Con-
siderando que las cuotas son vencidas,
la primera se deberá pagar el día uno
del mes subsiguiente al de la fecha de
esta escritura y las restantes el primer
día de los meses siguientes. Sin perjui-
cio de lo ya señalado la demandada opta
por no pagar las cuatro primeras cuotas
o dividendos de ambos préstamos, con-
siderando el pago del impuesto corres-
pondiente. En mérito de esta opción am-
bos préstamos se pagarán en 236 cuotas
de periodicidad mensual, igual, vencida
y sucesiva, que comprenden capital e
intereses, o solamente intereses según
el periodo que correspondan. El ejerci-
cio de esta opción supone el pago de la
primera cuota de ambos prestamos el
día uno del mes de diciembre de 2019 y
las restantes el primer día de los meses
siguientes. El dividendo mensual a pa-
gar durante los cinco primeros años res-
pecto del mutuo señalado en la A) será
de 7,7743 UF y respecto del mutuo sing-
ularizado en la letra B) será de 2,7063
UF, montos que no incluyen las primas
de seguros. Se estipuló, que los pri-
meros cinco años de servicio de ambas
deudas, devengarán una tasa de interés
fija y anual de 2,50 %. Para efectos del
cómputo de los cinco primeros años, a
partir del primer día del sexto año, el
saldo residual de los mutuos, deveng-
arán intereses por periodos anuales con-
forme a una Tasa Base variable que
será la resultante de adicionar un
Spread o margen de 1,70 puntos porcen-
tuales anuales a la Tasa Bancaria para
operaciones reajustables a 360 días, de-
nominada Tasa Tab. La forma de deter-
minar dicha tasa se establece en la
cláusula quinta de la escritura, la cual
se da por expresamente reproducida.
En el evento de atraso o retardo en el
pago de cualquier cuota, el capital adeu-
dado devengará, desde el día en que se
debió haberse pagado, intereses morato-
rios calculados según la tasa máxima
que la ley permita estipular. Las demás
condiciones del crédito constan de la
misma escritura citada, las que se dan
por expresamente reproducidas. II.-
Para garantizar las obligaciones ema-
nadas de los mutuos antes referidos y
de toda y cualquier obligación doña Ma-
ria Jose Molina Lisboa, ya individuali-
zada, mediante el instrumento aludido,
constituyó en favor del Banco Santander
Chile, hipoteca específica sobre el de-
partamento N.° 505, del quinto piso, de
la bodega N.° 51 y del estacionamiento
N.° 67, ambos del tercer subterráneo, to-
dos del ‘Condominio Bellet Plaza’ con
acceso por calle Antonia Bellet N.° 90,
comuna de Providencia, Región Metro-
politana. El dominio del inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre de la deman-
dada doña María José Molina Lisboa, a
Fojas 38.093 Número 36.804, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2005. La hi-
poteca se inscribió a Fs. 36.034 Nro.
39.723 del Año 2019 en el Registro de Hi-
potecas y Gravámenes del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Se consti-
tuyó asimismo prohibición de enajenar,
gravar y celebrar acto o contrato al-
guno relacionado con todo o parte de lo
que por el referido instrumento se hipo-
teca a favor de Banco Santander Chile
inscrita a fojas 24237 Nro. 39278, del Re-
gistro de Prohibiciones del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Ahora bien, en la referida escri-
tura de Compraventa y Mutuo e Hipo-
teca, las partes convinieron que se con-
sideraría vencido el plazo de las deudas
y podrá el Banco exigir el inmediato
pago anticipado de la suma a que esté
reducida, entre otras situaciones: a) Si
se retarda el pago de cualquier divi-
dendo por más de treinta días. III.- Por
Escritura de postergación con respecto
de los créditos individualizado en la le-
tra A) y B) del numeral I.- de esta pre-
sentación, por escritura pública ‘De
Postergación de pagos de Dividendos’
de fecha 31 de Diciembre de 2020, otor-
gada ante el Notario Público suplente de
don Octavio Gutiérrez López, Trigésima
Notaría de Santiago, que en copia auto-
rizada emitida con firma electrónica
avanzada también acompaño en un
otrosí, el deudor acogiéndose a los bene-
ficios que el Banco otorgó a sus clientes
con motivo de la pandemia del Covid-19,
se acogió a la postergación del pago de
tres cuotas de los créditos hipotecarios
originales, considerando en dicha pos-
tergación aquellas cuotas que pudieran
encontrarse impagas al momento de
otorgarse el beneficio, de tal forma que
se amplió el plazo original del crédito al
día mes de octubre de 2039. EL deudor
comenzaría a pagar estos dividendos
postergados, mensual y sucesivamente,
a partir del mes siguiente del término
del plazo originalmente pactado en la
escritura de mutuo e hipoteca ya refe-
rida, o bien, conjuntamente con el ca-
pital prestado en caso de amortización
extraordinaria, adicionándose a los divi-
dendos postergados los montos de las
primas de los seguros asociados al
crédito antes singularizado y que se de-
vengaran durante los meses de no pago
de dividendo, indicados. IV.- Es del caso
SS., que tratándose del mutuo singulari-
zado con la letra A) del numeral I- pre-
cedente, el deudor ha dejado de pagar a
mi representado la cuota que vencía el
día 01 de enero de 2025 (Dividendo N°
62) y todos las siguientes, razón por la
cual, de acuerdo a lo estipulado en el
contrato, vengo en demandar en este
acto el saldo total de la obligación, que
a esta fecha asciende a la suma equiva-
lente en pesos, moneda de curso legal
de 1.088,1925 Unidades de Fomento, más
los intereses penales antes señalados
hasta la fecha de pago efectivo y costas.
Asimismo y tratándose del mutuo singu-
larizado en la letra B) del numeral I.-
precedente, el deudor ha dejado de pa-
gar a mi representado la cuota que ven-
cía el día 01 de enero de 2025 (Dividendo
N° 62) y todos las siguientes, razón por
la cual, de acuerdo a lo estipulado en el
contrato, vengo en demandar en este
acto el saldo total de la obligación, que
a esta fecha asciende a la suma equiva-
lente en pesos, moneda de curso legal
de 399,1257 Unidades de Fomento, y to-
dos las siguientes, de acuerdo a lo esti-
pulado en el contrato, más 25,1663 Uni-
dades de Fomento y 8,2511 Unidades de
Fomento respectivamente conforme al
ejercicio de la opción que le otorga la
escritura de postergación de ambos
créditos individualizados en las letras
A) y B) precedentes y referida en el nu-
meral III, incluidos el capital de las 3
cuotas o dividendos postergados de cada
crédito, más los intereses penales antes
señalados hasta la fecha de pago efec-
tivo y costas. Las obligaciones singulari-
zadas en el numeral I.- anterior constan
de escritura pública, razón por la cual
dicho instrumento tienen mérito ejecu-
tivo, y siendo además las obligaciones
líquidas, actualmente exigibles y en-
contrándose la acción ejecutiva vigente
procede se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra. Por
Tanto, en mérito de lo expuesto, de los
documentos que se acompañan y de lo
dispuesto por el artículo 434 N° 2 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, solicito a VS. tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de
doña María José Molina Lisboa, en su
calidad de demandada principal, ya in-
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dividualizada, a fin de que paguen a mi
representada la cantidad de: 1.520,7356
UF Unidades de Fomento, equivalentes
al 7 de mayo de 2025 (39.120,91) a la
suma de $ 59.492.561, más los intereses
que convencionalmente proceden por la
mora, ordenar se despache en su contra
mandamiento de ejecución y embargo
por dicha suma y disponiendo se siga
adelante con la ejecución hasta hacerse
a mi parte entero y cumplido pago de lo
adeudado, con costas. Tribunal provee a
folio 7: Santiago, seis de junio de dos
mil veinticinco Proveyendo la presen-
tación de fecha 30 de Mayo de 2025: Por
cumplido lo ordenado, por acompañados
los documentos, con citación, en los
términos señalados y como parte inte-
grante de esta, debido notificarse con-
juntamente. Proveyendo demanda: A lo
principal: Despáchese. Al primer otrosí
Por acompañada las copias digitaliza-
das del mutuo. En cuanto al resto de los
documentos, con citación Al segundo
otrosí Téngase presente, solo respecto
del departamento N° 505, del quinto
piso, de la bodega N° 51 y del estaciona-
miento N° 67, ambos del tercer sub-
terráneo, todos del ‘Condominio Bellet
Plaza’ con acceso por calle Antonia Bel-
let N° 90, comuna de Providencia. En
cuanto al depositario provisional desíg-
nese al propio deudor. Al tercer otrosí
Téngase presente y por acompañada
personería con firma electrónica avan-
zada, con citación. Al cuarto otrosí:
Téngase presente el patrocinio poder y
correo electrónico estese a lo dispuesto
en el Artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil. Proveyendo escrito de fe-
cha 14 de Mayo de 2025: Estese a lo re-
suelto precedentemente. Cuantía
1520,7356 Unidades de Fomento, equiva-
lente al día 07 de Mayo de 2025, a la
suma de $ 59.492.561. En Santiago, a seis
de junio de dos mil veinticinco, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. El tribunal a folio 1 del cua-
derno de apremio: mandamiento, San-
tiago, a seis de junio de dos mil veinti-
cinco Un Ministro de Fe requerirá de
pago a doña Maria Jose Molina Lisboa,
en calidad de deudor principal, para
que, en el acto de la intimación, pague
al Banco Santander Chile, o a quién sus
derechos representen, la cantidad de
1520,7356 Unidades de Fomento equiva-
lentes al día 07 de Mayo de 2025, a la
suma de $ 59.492.561.- , más intereses y
costas de que es deudor según consta en
autos. No verificado el pago en el acto
del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, especialmente el departa-
mento N.° 505, del quinto piso, de la bo-
dega N.° 51 y del estacionamiento N.°
67, ambos del tercer subterráneo, todos
del ‘Condominio Bellet Plaza’ con ac-
ceso por calle Antonia Bellet N.° 90, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 38.093, N° 36.804
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, cor-
respondiente al año 2005, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Cuantía 1520,7356 Unidades de
Fomento, equivalente al día 07 de Mayo
de 2025, a la suma de $ 59.492.561.- con-
stando en autos imposibilidad de notifi-
car al demandado y oficios diligencia-
dos, con fecha 4 de febrero de 2026, folio
48: solicita se acceda a la notificación
por avisos y requerimiento de pago. A lo
que el tribunal proveyó por resolución
de folio 49: Santiago, diecisiete de fe-
brero de dos mil veintiséis Proveyendo
la presentación de fecha 04/02/2026 (folio
48): A lo principal y al otros: Atendido
el mérito de autos y de conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil notifíquese por
avisos la demanda y su proveído. Con-
fecciónese un extracto de la demanda
deducida y de su resolución por el Señor
Secretario del Tribunal, publicándose
tres veces en días distintos en el diario
‘El Mercurio’ y por una sola vez en el
‘Diario Oficial’ el día 1 o 15 del mes, o al
día siguiente si en aquel no se publicare.
Para efectos del requerimiento de pago,
cítese a la parte ejecutada para que
concurra personalmente ante el Señor
Secretario del Tribunal en las dependen-
cias del mismo ubicado en Huérfanos
1409 piso 16, al quinto da hábil siguiente
a la última publicación, a las 09:00 ho-
ras o al día hábil siguiente, en caso de
recaer en sábado. Coordínese con el
Señor Secretario del Tribunal la autori-
zación del extracto respectivo al correo
electrónico del tribunal jcsantiago2
@pjud.cl con copia al Señor Coordinador
a la casilla pasalazar@pjud.cl, y efectu-
adas las publicaciones respectivas,
acompáñense las mismas con a lo me-
nos dos días antelación a la carpeta
electrónica. Cumpla el ejecutante con
informar a la Secretaria del Tribunal y
al Señor Coordinador vía correo electró-
nico, la fecha exacta en la cual tendrá
lugar el llamado a requerimiento de
pago para efectos de ser incluido en la
agenda diaria del Tribunal, bajo aperci-
bimiento de no ser practicado si no se
hiciere. En Santiago, a diecisiete de fe-
brero de dos mil veintiséis, se notificó
por el estado diario, la resolución prece-
dente. Lo que notifico y cito a requeri-
miento de pago a doña María José Mo-
lina Lisboa, Rut: 19.899.218-6. La Secre-
taria.

EN CAUSA RIT: C-3523-2021, RUC:
21-2-2447774-8, caratulada Maulén/Ortiz,
del Segundo Juzgado de Familia de San
Miguel, sobre divorcio unilateral por
cese de convivencia, se ha resuelto por
resolución de audiencia de 24 de julio de
2025, notificar en extracto, la sentencia
definitiva dictada en esta causa, al de-
mandado Juan René Ortiz Jara, Run N°
9478396-8. Sentencia: Se deja constancia
que las partes expositiva y conside-
raciones de la sentencia se encuentran
registradas en audio, trascribiéndose
sólo la parte resolutiva de la misma.
Parte resolutiva del fallo: San Miguel,
veinticuatro de julio de dos mil veinti-
cinco. Por estas consideraciones y vis-
tos además lo dispuesto por los artículos
1698, 1699 y 1700 del Código Civil; artícu-
los 42 N° 4 y 53 y siguientes, y 88 de la
Ley N° 19.947, sobre Matrimonio Civil;
4° N° 4 y 24 de la Ley sobre Registro Ci-
vil, y artículos 61 y siguientes de la Ley
N° 19.968, se declara: I.- Que se acoge la
demanda de divorcio, declarándose di-
vorciados a don Juan René Ortiz Jara,
Cédula de Identidad N° 9.478.396-8 y a
doña Bernarda Mercedes Maulén Cas-
tro, Cédula de Identidad N° 9.123.926-4,
desde que quede ejecutoriada la pre-
sente sentencia y en consecuencia ter-
minado el matrimonio celebrado entre
ellos con fecha 02 de octubre de 1985,
inscrito bajo el N° 1.154, en el Registro
Civil de la Circunscripción de Maipú
correspondiente al mismo año. Practí-
quese la subinscripción y anotación
marginal que corresponda, una vez que
la presente sentencia quede ejecutori-
ada, de conformidad con lo dispuesto en
el inciso 2° del artículo 59 de la Ley
19.947. II.- Que no se condena en costas
a la parte demandada, por no haberse
opuesto a esta acción. Regístrese y ar-
chívese en su oportunidad. Sirva la pre-
sente acta como suficiente y atento ofi-
cio remisor. Se pone término a la au-
diencia quedando las comparecientes
personalmente notificadas de todo lo
obrado y resuelto y se ordenó notificar
al demandado, por aviso, en conformi-
dad a lo dispuesto por el legislador en
esta materia. Dirigió la audiencia y re-
solvió doña Beatriz Cabrera Celsi, Juez
Titular del Segundo Juzgado de Familia
de San Miguel. Demás antecedentes de
la demanda y resolución extractada se
encuentran a disposición en la oficina
Judicial Virtual. Sandra Andrea Maldo-
nado González, ministro de fe. San Mi-
guel, veinticuatro de julio de dos mil
veinticinco.

2° JUZGADO CIVIL DE VIÑA DEL
Mar, causa Rol V- 260-2025, por resolu-
ción de 7 de enero de 2026, se concedió
posesión efectiva herencia testada de
doña Ana Fuentes Turnor a sus hijas,
doña Elena Uverlinda Rivas Fuentes,
dueña de casa, Run N° 6.154.442-9, doña
Ana Angelica Rivas Fuentes, dueña de
casa, Run N° 6.539.125-2, doña Marcela
Eloiza Rivas Fuentes, dueña de casa,
Run N° 6.529.126-0, doña Andrea Valen-
tina Rivas Fuentes, dueña de casa, Run
N° 7.036.996-6, y doña Zhenia Alejnadra
Rivas Fuentes, dueña de casa, Run N°
7.031.168-2, y en calidad legataria doña
Aurelia María Zuleta Rivas, empleada,
Run 15.720.021-6,todas con domicilio en
Ocoa N° 25 Barrio de Chorrillos, comuna
de Viña del Mar; sin perjuicio de otros
herederos de igual o mejor derecho.
Testamento de fecha 09/12/2024, otorgado
ante Notario Público de Valparaíso, don
Carlos Wendt Gaggero, repertorio 2638/
2024.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, Rol C-19-2024, caratulado
’Bustos/Araya’, se ordenó con fecha 23
de enero del 2026, notificar por aviso la
resolución que recibe la causa a prueba
de fecha 2 de diciembre del 2025 a don
Luis Eugenio Araya Gatica, chileno,
profesión se ignora, cédula de identidad
N° 8.350.080-5, domicilio desconocido,
según se consigna: Proveyendo escrito
de fecha 24 de noviembre de 2025 a folio
100: A lo principal y primer Otrosí: es-
tese a lo que se resolverá. Vistos. Se re-
cibe la causa a prueba por el término
legal recayendo sobre los siguientes
puntos: 1.-Efectividad de ser el opo-
nente poseedor inscrito del inmueble.
En la afirmativa, título que le otorgue
la posesión exclusiva 2.-Efectividad que
el solicitante haya cumplido en el acto
administrativos con todos los requisitos
establecidos para la regularización del
bien raíz. Ríndase la testimonial los tres
últimos días del probatorio a las 09:00
hrs. Notifíquese por cédula a las partes.
El secretario.
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SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos sobre interdicción por
demencia, Rol V-206-2025, caratulado
’Arriagada’, con fecha 14 de enero de
2026, se decretó citación a audiencia de
parientes del interdicto Freddy Gabriel
Jaramillo Arriagada, cédula de identi-
dad N° 15.476.540-9, para el día 13 de
marzo de 2026, a las 11:00 horas, audien-
cia que se realizará de manera presen-
cial y/o remota a elección del compare-
ciente, según instrucciones de la misma
citación. Publíquese por 3 veces en un
diario de circulación nacional mediante
extracto. La Secretaria.

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de Talagante, Rit V-88-2023,
sobre solicitud de declaración de inter-
dicción Caratulado Casanova/, por sen-
tencia definitiva dictada con fecha 06 de
Febrero del año 2026, se declaró la in-
terdicción definitiva por demencia de
don Marcelo Domingo Casanova Moran,
C.I. 10.774.856-K, domiciliado en Calle
Nueva N° 67 Población San Luis, Co-
muna de Talagante, quien quedo pri-
vado de la libre administración de sus
bienes, designándose en calidad de cu-
radora legitima y definitiva a su her-
mana doña Angélica María Casanova
Moran, C.I. 15.401.762-3, domiciliada en
Calle Nueva N° 67 Población San Luis,
Comuna de Talagante. Secretaria. Tala-
gante, cinco de marzo de dos mil vein-
tiséis.

EN EL 2° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-230-2025, sobre
interdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Badilla/’ se cita a audiencia de pa-
rientes de don Víctor Hugo Badilla
Mella, R.U.N.: 13.143.908-3, para el día
lunes 23 de marzo de 2026, a las 09:30
horas, en dependencias del tribunal ubi-
cado en calle Castellón 432, segundo
piso, de la comuna de Concepción.

NOTIFICACIÓN. 2° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso, au-
tos Rol C-12369-2023, caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Castro Ortiz’, juicio eje-
cutivo. 30 diciembre 2025 ‘Proveyendo al
12 de Diciembre de 2025: A lo principal
y tercer otrosí (en cuanto a la forma de
realizar la subasta), ténganse por pre-
sentadas las bases de remate, las que se
tendrán por aprobadas si no fueren ob-
jetadas dentro de tercero día, con las si-
guientes modificaciones: Se mantienen
los puntos relativos a la singularización
del inmueble, el mínimo para la subasta
e información de gravámenes de la pro-
piedad a subastar. En cuanto a los
demás, se eliminan en su totalidad
reemplazándose por lo siguiente: 3°) Se
rematará mediante video conferencia,
vía plataforma zoom, la propiedad ubi-
cada en Lote número Seis de la Man-
zana E, ubicado en Pasaje Los Alerces
número mil doscientos del Conjunto Ha-
bitacional denominado ‘Bosques del
Lago’, con acceso por calle Saturnino
Epulef sin número de la ciudad de Vil-
larrica, Lote que tiene una superficie de
ciento cuarenta y cinco coma sesenta y
cinco metros cuadrados, y los siguientes
deslindes especiales: Norte, en catorce
coma treinta metros con lote siete;
SUR, en trece coma treinta y tres me-
tros con lote cinco; Oriente, en diez
coma cero seis metros con otros propie-
tarios; y Poniente, en diez metros con
Pasaje Los Alerces. El denominado
Lote número Seis de la manzana E es
parte de un inmueble urbano que cor-
responde al Lote número Uno, ubicado
en calle Saturnino Epulef sin número,
de la ciudad y Comuna de Villarrica,
Provincia de Cautín Novena Región de
la Araucanía. El dominio del inmueble a
subastarse se encuentra inscrito a
nombre del ejecutado don Pablo Andrés
Castro Ortiz a fojas 2454F N° 1135 del
Registro de Propiedad del año 2007 del
Conservador de Bienes Raíces de Villar-
rica. 4°) De conformidad a lo estable-
cido en el artículo 29 de Ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el Registro Nacional de Deudores de
Alimentos 5°) Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito, o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y Rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta. 6°) El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. 7°) El
demandante podrá adjudicarse el in-
mueble con cargo al crédito que cobra
en autos, en cuyo caso deber manifestar
su intención mediante una presentación
en la causa con a lo menos 48 horas de
anticipación a la fecha de realización de
la subasta. De no manifestar lo seña-
lado en el plazo referido y no concur-
riendo otros postores, se decretará la
suspensión del remate. Si el actor se ad-
judica el inmueble con cargo a su
crédito, deberá pagar los créditos ga-
rantizados con hipoteca, descontadas las
costas procesales y personales del jui-
cio, dentro de quinto día hábil de efectu-
ada su tasación, y antes de extenderse
la escritura pública. Además, en el caso
de que el actor se adjudique el inmueble
con cargo a su crédito y exista una ter-
cería de prelación o de pago acogida
con anterioridad a la adjudicación,
aquél deberá consignar el crédito prefe-
rente del tercerista de prelación, o la
cuota que corresponda al tercerista de
pago, antes de que se extienda a su
nombre la escritura pública respectiva.
En el evento que la tercería de prela-
ción se encontrase pendiente de resolu-
ción el actor adjudicatario deberá igual-
mente consignar a la cuenta corriente
jurisdiccional una suma a satisfacción
del Tribunal para responder del even-
tual resultado de dicha tercería, en caso
contrario no se extenderá la escritura
pública respectiva. 8°) El acreedor hipo-
tecario podrá participar en el remate
sin necesidad de rendir caución, y adju-
dicarse el inmueble con cargo a los
créditos que haga valer y acredite en
autos. Si el acreedor hipotecario subasta
el inmueble en una suma inferior a su
crédito, deberá depositar el total de las
costas procesales y personales antes de
ordenarse la extensión de la escritura
pública de compraventa. Si la adjudica-
ción por el acreedor hipotecario es por
una cantidad superior a su crédito, de-
berá consignar la diferencia en la
cuenta corriente del Tribunal, más las
costas de la causa, dentro de quinto día
hábil desde que ellas sean tasadas, y
antes de que el Tribunal ordene ex-
tender la escritura pública. 9°) El Tri-
bunal levantará el acta de remate el
mismo día de su celebración, acta que
será suscrita con clave única del adjudi-
catario y firma electrónica avanzada
del Juez y Secretario del Tribunal o
quien los subrogue legalmente. 10°) El
adjudicatario deberá suscribir la escri-
tura pública de adjudicación en el plazo
de treinta días hábiles contados desde la
fecha en que quede ejecutoriada la reso-
lución que lo ordena. 11°) Si el subas-
tador no cumple con su obligación de
pagar el precio, o de suscribir el acta de
remate o la escritura pública en el plazo
respectivo, de oficio o a petición de
parte se dejará sin efecto la subasta,
previo certificado pertinente, y se hará
efectiva la caución en la forma que es-
tablece el artículo 494 inciso segundo del
Código de Procedimiento Civil. 12°) Los
gastos del juicio se referirán exclusiva-
mente a las costas procesales y perso-
nales del mismo, y no podrán incluir
avisos destacados. 13°) Los gastos de la
escritura pública definitiva de compra-
venta, los de inscripción y subinscrip-
ción que procedan, y los demás necesa-
rios para entrar en posesión legal y ma-
terial del inmueble como así todas deu-
das de contribuciones, cuentas y consu-
mos del inmueble, serán de cargo del
adjudicatario. 14°) El Tribunal orde-
nará la entrega material del inmueble
subastado al adjudicatario sólo en el
evento de que aquél se encuentre ocu-
pado por la parte demandada, sus fami-
liares y/o sus dependientes. En tal caso,
la entrega se decretará pasados diez
días hábiles desde que el subastador
acredite en autos la inscripción del do-
minio del inmueble, debiendo acom-
pañar a los autos la documentación de-
bidamente autentificada. 15°) Si el in-
mueble subastado se encuentra ocupado
por terceros, el subastador deberá
hacer valer las acciones que correspon-
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